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Asunto Auxilia Comisión 

 

Cúmplase la comisión encomendada a este Despacho por el Juzgado Primero de 

Familia de Oralidad de Itagüí – Antioquia, a efectos de realizar la exhumación 

de los restos mortales del finado CONRADO DE JESÚS ORREGO  HENAO,  los  

cuales  reposan  en  el  cementerio  del  municipio  de Concepción Antioquia, 

Pabellón N° 2 Sagrado Corazón de Jesús, Osario N° 372, bajo  la  administración  

de  la  Parroquia  La  Inmaculada  Concepción. 

 

Previo a fijar fecha para la exhumación se orden oficiar a Instituto  Nacional de 

Medicina  Legal y Ciencias  Forenses con  el  fin  de que asigne una persona a 

efectos de que tomé las  muestras  óseas necesarias  para  la  práctica  de  la 

prueba   demarcadores   genéticos   de ADN   decretada mediante   proveído 

interlocutorio del 6 de febrero de 2020, del juzgado comitente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  
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